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J UZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, quince de mayo de dos mil veintitrés. 

 
Comuníquese al Juzgado Cuarto Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, 
informándole que se ha tomado nota del embargo de remanente solicitado en oficio 
No. 5461 del 21 de abril de 2023, radicación No. 68001400302820180030101 sobre 
los bienes del demandado JOSÉ HERNANDO PEÑANEDA  
 

NOTIFÍQUESE 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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